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CAPITULO I 

 

I.1 - OBJETO DEL LLAMADO  

 

El objeto de este llamado es la comercialización de certificados de reducciones 
de emisiones derivados de la actividad de generación de energía eléctrica del 
Parque Eólico Caracoles I. 
 
El proyecto fue registrado a través del Mecanismo de Desarrollo Limpio en el 
marco del Protocolo de Kioto. A la fecha del presente llamado las reducciones 
de emisiones a comercializar fueron certificadas y validadas por una entidad 
operacional designada acreditada ante la Secretaría Ejecutiva de Naciones 
Unidas para el Cambio Climático.  
 
 

DETALLE DE LOS ITEMS  

Las cantidades a comercializar son:  

ITEM Periodo de Actividad de 

Generación del Parque  

Certificados a comercializar 

ITEM 

1 

Certificados generados por la 

actividad del Parque Eólico entre el 

01.01.2014 y 31.05.2019.  

 102.968 

 

ITEM 

2 

Certificados generados por la 

actividad del Parque Eólico entre el 

01.06.19 al 31.12.2020. 

4.773 

 

 

Nota: 

 

En el marco del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), establecido en el 
Artículo 12 del Protocolo de Kyoto, se alentaba a que países sin compromiso de 
reducción de emisiones (países no Anexo I) realizaran, entre otros, proyectos de 
generación a partir de fuentes de energía renovables, como lo es la eólica, para 
generar reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. El proyecto 
“Parque Eólico Caracoles I”, se financió parcialmente con el Programa de 
Condonación de Deuda Externa Uruguay – España. Para la implementación del 
financiamiento se constituyó una comisión bilateral integrada por representantes 
de ambos países. Se acordó en dicha oportunidad que, de obtenerse reducciones 
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de emisiones asociadas al proyecto, sería el Banco Mundial quién actuaría como 
su representante en la compra-venta de los certificados a generarse. 
 
En dicho contexto se suscribió con el Banco Mundial primero una carta intención 
y luego un contrato de compraventa de reducciones de emisiones (ERPA por sus 
siglas en inglés) asociadas al Proyecto Parque Eólico Caracoles I. Dicho contrato 
implicaba la comercialización de los certificados generados por la actividad del 
parque eólico por el año 2012 y la opción de compra para el año 2013. 
Habiéndose cumplido el contrato, UTE queda con la disponibilidad para la 
comercialización de los certificados que se generasen a partir del año 2014. 
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III.3 – PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA 

 
El plazo mínimo de validez de las ofertas no podrá ser inferior a 30 días 
corridos, computados desde la fecha de apertura de ofertas. Se prorrogará de 
forma automática una vez vencido el plazo por similar periodo, salvo que se 
manifieste por escrito con una antelación de 10 días previo al vencimiento su 
desistimiento.  
 
 
 
III.4 – INFORMACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA 
 
Los oferentes podrán presentar ofertas con destino a la cancelación voluntaria 
de reducción de emisiones y/o la transferencia de los certificados a una cuenta 
de haberes en el Registro del MDL. 
 
Los oferentes que deseen la cancelación deberán informar los datos de los 
destinatarios finales de los certificados (Nombre del beneficiario, dirección, 
teléfono, persona de contacto, dirección de correo electrónico, actividad que se 
está mitigando). 
 
Los oferentes que deseen la transferencia de los certificados, deberán declarar 
que tiene cuenta de haberes en el Registro del MDL y que se encuentran en 
condiciones de recibir los certificados.  
 
En caso de comparecer para la cancelación de la deuda, a través de un 
mandatario, apoderado y/o Broker; deberá de anexarse conjuntamente a la 
oferta, el correspondiente documento de Poder, Carta Poder y/o autorización, 
de donde surja que el firmante de la oferta se encuentra facultado a dichos 
efectos. Dicho documento deberá de cumplir con las siguientes formalidades, 
de acuerdo con lo dispuesto por la normativa nacional:  

- Deberá de ser extendido en documento privado con firmas certificadas 
por Escribano (Notario), o en Escritura pública otorgada ante Escribano. 

- En caso de que el documento se hubiere otorgado en el extranjero, 
deberá de contar con la legalización correspondiente (ya sea Apostilla o 
Consular, según corresponda) 

- Si el documento es extendido en idioma diferente al español, una vez en 
Uruguay, se deberá de presentar ante un Traductor Público Nacional a 
efectos de realizar la correspondiente traducción, y en el caso que ya 
viniere traducido de origen el Traductor Público Nacional procederá a 
realizar la Concordancia de la misma. 

- Finalmente, y siempre en Uruguay, un Escribano Público nacional 
procederá a protocolizar el documento con la legalización 
correspondiente, traducción y/o concordancia en su caso, y expedirá 
Testimonio notarial del mismo. 
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En caso que el documento por el cual se faculta a representar al oferente, no 
se trate de Poder, Carta Poder y/o Autorización, aplicarán todos los requisitos 
referidos, con excepción del requisito de la protocolización. 
 
 
 
III.5 - FORMAS DE COTIZACIÓN Y PRECIO 
 
La cotización se efectuará por ítem. 
 
Los oferentes establecerán el precio unitario y las cantidades propuestas 
correspondientes dentro del respectivo ítem. En caso de corresponder, se 
deberá desglosar el IVA en la cotización o se considerará que el IVA está 
incluido (para condiciones plaza). 
 
La cotización deberá ser en dólares americanos y debe contemplar todos los 
conceptos (costos y gastos de transacción, comisión por intermediación, entre 
otros en caso de corresponder), los cuales serán de cuenta del beneficiario de 
los certificados. UTE no será responsable por el pago de ningún concepto 
adicional al precio cotizado (el cual debe incluir todos los costos). 
 
 
 
III.6 - ESTUDIO DE LAS OFERTAS 
 

III.6.1 - EVALUACION 

 
A los efectos de la evaluación de las ofertas se realizará en primera instancia, 
un orden de prelación de las ofertas económicas, para posteriormente verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones y 
normativa vigente, hasta alcanzar la totalidad de los certificados licitados de 
acuerdo a lo especificado en los puntos siguientes.  
 
 
III.6.2 - COMPARACION DE OFERTAS Y CRITERIOS DE SELECCION  

 
La evaluación de ofertas se realizará por ítem, en función de los precios 
unitarios cotizados, en orden decreciente.  
 
No se considerará el IVA para el comparativo. 
 
El oferente que se encuentre en primer lugar tendrá a su disposición la 
cantidad de certificados que haya cotizado.  
 
En caso de que la oferta que se encuentra en primer lugar no cubra la totalidad 
de los certificados licitados por ítem, el remanente será adjudicado al oferente 
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ubicado en segundo lugar en el comparativo de precios, y así sucesivamente 
hasta agotar la cantidad de certificados disponibles. 
  
En caso de que dos o más oferentes coticen el mismo precio unitario, se 
priorizará la adjudicación a aquel que cotice la mayor cantidad de certificados. 
Adicionalmente cuando se haya cotizado igual cantidad de certificados y no se 
disponga de cantidad de certificados suficientes para cubrir ambas ofertas por 
ítem, la distribución de las cantidades disponibles se realizará 
proporcionalmente a la cantidad de oferentes que hayan igualado en el 
respectivo lugar en el orden comparativo de precios.  
 
En todos los casos, previo a la aceptación de las ofertas se pondrá en vista 
durante dos días hábiles el informe con la propuesta de adjudicación. En caso 
de no presentar observaciones en este plazo, se continuará con el proceso de 
adjudicación. 
 
 
III.7 – ADJUDICACIÓN  

 
Se adjudicará la/s oferta/s que cumplan con las condiciones establecidas en el 
presente pliego, adjuntándose a dichos efectos la factura.  
 
NOTIFICACIÓN  
  
III.8 - PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  

 
En un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
notificación de la adjudicación, el adjudicatario deberá remitir el FORMULARIO 
que se menciona en el procedimiento establecido por la UNFCCC (CDM-EB75-
A34-PROC) 
 
 
III.9 - FORMA DE PAGO 
 
Serán a cargo del beneficiario de los certificados los costos relacionados con la 
transacción de los mismos, así como del pago de comisiones por 
intermediación y todos los demás costos y gastos que por la operación 
pudieran corresponder.  
 
En un plazo no mayor a 5 días hábiles de comunicada la Adjudicación, las 
empresas adjudicatarias deberán realizar una transferencia electrónica de 
fondos en la cuenta bancaria de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE USINAS 
Y TRASMISIONES ELECTRICAS: 
 
BROU Casa Central – Caja de ahorro, identificando el número de pedido:  

 
(Seleccionar solamente la cuenta según la moneda que corresponda:)  
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M/N: 001549127-00004  
Dólares Trasferencia: 001549127-00003  
Dólares Billete: 001549127-00005  
Euros Trasferencia: 001549127-00008  
Euros Billete: 001549127-00002  

 
-  Código Swift BROUUYMM  
 
En la nota de transferencia que presente en su banco, deberá decir “Gastos 
OUR”. 
 
Si el adjudicatario en caso de vencido el plazo de 5 días hábiles no concretara 
el pago de los certificados, UTE podrá seleccionar la oferta siguiente según el 
punto III.6.2 - COMPARACION DE OFERTAS Y CRITERIOS DE SELECCION. 
 
El pago por adelantado de dichos certificados se realizará ante un organismo 
estatal, como lo es la administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas (UTE), quien cuenta con garantía del Estado Uruguayo otorgada por 
el art 20 el Decreto Ley 15031 de 4 de julio de 1980. 
 
III.10 - CANCELACIÓN VOLUNTARIA Y/O TRANSFERENCIA DE LOS 

CERTIFICADOS  

 
Previo al envío de la solicitud de cancelación al registro del MDL y/o 
transferencia, el adjudicatario deberá acreditar el pago de los certificados.  
 
La cancelación voluntaria de los certificados se realizará de acuerdo al 
procedimiento establecido por la UNFCCC antes mencionado.  
 


